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343a. SE8ION

Celebrada en Lake Success) N1le1.Ja York)
ell'unes 2 de agosto de lff48) a las 14.30 horas.

Presidente: Sr. J. MALIK

(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).

1ero1"l en

j-

Presentes: Los representantes de los siguientes

países: Argentina Bélgica, Canadá, Colombia,

China, Estados Unidos de América, Francia, Reino

Unido, República Socialista Soviética de Ucrania,

Siria y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti

cas.

186. Orden del día provisional
(S/Agenda 343)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Palestina.

187. Aprobación del orden del día

Se apmeba el orden del día.

188. Continuación del debate sobre la

cuestión de Palestina

A invitadón del Presidente, Mahmoud Fawzi

'Bey, representante de Egipto, y el Sr. Eban,

rep1'esentante de Israel, toman asiento a la mesa

del Consejo de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa

del texto ruso): El principal asunto que debemos

examinar hoy, es el planteado por el representante

del Reino Unido debatido en una sesión anterior

[340a. sesión] del Consejo de Seguridad, a saber,

la detención de cinco súbditos del Reino Unido

por las autoridades del Estado de Israel. Algunos

de los representantes expresaron su opinión a este

respecto, y la mayoría opinó que tal cuestión no

constituía una amenaza a la paz ni a la seguridad,

y que por consiguiente no era de competencia del

Consejo de Seguridad.

En sesión anterior el representante de Francia

propuso aplazar el examen de la cuestión hasta

que se recibiera del representante del Est!l~~ de
Israel información sobre el arreglo o la poslblhdad

de arreglo de la cuestión en el lugar del suceso.

El Consejo de Seguridad ha recibido una carta

del representante del Estado de Israel que trata

de este asunto. Voy a rogar al Secretario General

Adjl1llto se sirva leer dicha carta.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto a

cargo del Departament~ de AS1;l11to,s del Consejo
de SeO"uridad) (traduczdo del zngles): El texto

b • •

de este documento dice lo slgl11ente :

"He comunicado al Gobierno Provisional de

Israel las opiniones expresadas en la 340a. sesión

del Consejo de Seguridad el 27 de julio, sobre

la cuestión sometida por el representante del
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Reino Unido respecto del proceso en Tel Aviv

de cinco empleados de la Compañía de Electri

cidad de Jerusalén. En mi carta del 29 de julio

[S/937], trasmití la información recibida del

Gobierno Provisional de Israel demostrando que

este incidente no había modificado el estatuto -de

los, local~s de .las Naciones Unidas ni su privi

leglO de mmumdades. En 10 que concierne al as

pecto jurídico de la cuestión tengo el honor de

poner en su conocimiento los siguientes hechos

contenidos en la información directa recibida del

Ministro de Relaciones Exteriores de Israel:

"Las leyes vigentes en todo el territorio de Is

rael y en los territorios ocupados por las fuerzas

de Israel, son las promulgadas por el Reino Uni

do como Potencia Mandataria a excepción de

~as leyes promulgadas o revocadas por el Conse~

JO de Estado de Israel a partir del 15 de mayo

de 1948. En la página 3 del número 1 de la Gll
ceta Oficial publicada por el Gobierno Provisiü

nal de Israel, aparecen las siguientes declaracio
nes que cito en parte:

"a) El Consejo Provisional de Estado es la
autoridad en materia de legislación....

"b) Las leyes basadas en el Libro Blanco de

1939 son revocadas por la presente y no tendrán

val?,r. (Sigue a~uí referencia específica a la legis

1~<;lOn en matt::'~. de compra de tierras e inmigra
clOn).

"c) Hasta que sean promulgadas otras leyes

por Consejo de Estado o en su nombre las leyes
vigentes en Palestina el 14 de mayo de 1948 con
tinuarán en vigor en el Estado de Israel.

"De 10 señalado se deduce que la ley conforme a

la que son j~zgadas esas cinco personas es la que

estuvo en vIgor durante el mandato británico ya

que no ha promulgado ninguna nueva ley sobre
esta materia. Las siguientes medidas que los tri

bunales de Israel están aplicando actualmente es

tán, en consecuencia basadas enteramente en las

leyes y procedimientos seguidos durante el man
dato británico:

"1. La cuestión referente a la jurisdicción de

los tribunales de Israel sobre esas personas, será

considerada y resuelta por el tribunal competente

en la vista de la causa si ésta tiene lugar.

"2. Si se autoriza el proceso, éste tendrá lugar

ante un tribunal criminal ordinario compuesto en

igual forma que durante el mandato, de acuerdo

con las leyes y procedimientos hasta ahora en

vigor.

"3. En conformidad con la ley del mandato

británico, actualmente válida como ley del Estado

de Israel, los acusados han sido detenidos por or

den de un juez civil.



«4. La acusación fué presen~ada el 27 de julio
con arreglo a la ley sobre secretos del Estado y de
los Reglamentos de Defensa. El juez sostm'o
que no se habia pres~ntado pruebas suficientes
para el juicio. y aplazó la vista de la causa du~

rante 15 días. La acusación es conducida bajo
la dirt~cción personal del Procltrador General.

"5. Al Sr. ]. Sheringham, representante de las
autoridade~ consulares britúnic<.s se le han entre~

gado copias de las acusaciones y se le ha permi
tido entrevistarse con los acusados en privado. El
Gobierno Provisional de Israel ha prometido tam
bién el permiso y las facilidades consiguientes
para la entrada de abogados británicos, siempre
que sus servicios sean requeridos por los acusatl\ls.

"6. El Procurador General estú haciendo es
fuerzos para que antes de que transcurran los
quince días, se reinicie la investigación preliminar
ante el magistrado en vista de la cual éste resol
verá si los acusados deberán comparecer ante el
tribunal.

"El Gobierno Provisional de Israel considera
que la cuestión está pendiente de resolución y, en
consecuencia, cree que sería contrario a los prin
cipios jurídicos comentar los méritos del proceso"
[S/936].

En la segunda carta, fechada el 29 de julio, se
dice:

"En la 3400., sesión del Consejo de Seguridad,
celebrada el martes 27 de julio, me propuse acla
rar ciertos hechos que se deducían de la declara
ción del representante del Reino Unido respecto
de la detención y proceso de 5 empleados de la
Compañía de Electricidad de Jerusalén. Estoy
ahora en situación de dar una explicación preli
minar sobre uno de los puntos principales en
aquella discusión.

"2. En su declaración del 27 de julio, el repre
sentante del Reino Unido dijo:

"La Comisión de Tregua, nos na informado
previamente, que el edificio del cual fueron se
cuestrados esos cinco hombres, estaba protegido
dada su importancia pública por las banderas de
las tres Potencias representadas en la Comisión.
El secuestro fué, en consecuencia, una afrenta al
prestigio de la Comisión de Tregua" [340a.
sesión] .

En la discusión que siguió, los representantes
de Bélgica, Francia y los Estados Unidos de
América remarcaron que e! respeto por los locales
de las Naciones Unidas era la razón principal por
la que el Consejo de Seguridad se interesaLa por
este incidente.

"3. El Consejo de Seguridad, en consecuencia,
puede con satisfacción oír que no se trata de una
falta de respeto a las banderas de la Comisión de
Tregua. La declarción de Sir Alexander Cadogan,
de que la Comisión de Tregua había "informado
previamente" al Consejo que "el edificio de! cual
fueron secuestrados esos cinco hombre'>, estaba
protegido elada su importancia pública por las
banderas de las tres Potencias representadas en la
Comisión", debe estar basado en <1n malentencliclo.
Ninguna información relativa al lugar donde se
efectuaron las detenciones ha sido trasmitida por
la Comisión de Tregua en ninguna de las comu
nicaciones ya publicadas sobre esta cuestión
[5/898, 5/905, 5/915, 5/920]."
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"4 He recibido ahma información del Go
bierno Provisional {k~ Israel de que esos 5 hom·
bres fueron detenidos cuando se en('ontraban nu
en la central eléctrica sino en su domicilio priv¡\\lu
en las cercanías, sobre los cuales no ondeaba
bandera alguna de las Naciones Unidas ni de
ning'tma Potencia. En consecuem':a, está claro
{1Ul' no hubo incidentt' {Iue afet·tarn el estatuto
de la Comisión de Tregua o de los locales OCll
pados por las Naciones Unidas.

.. 5. Estoy esperando las observaciones del t;, ¡_

bierno Provisional de Israel sobre otros pUlll(l~
que se suscitaron en la 340a. sesión y se las COlllu,

nicaré al Presidente del Consejo de Seguridad, t'n
la primera ocasión" [S/937].

S~r Alexa~de~ Cl\DI!UAN (~{eino Unido) (in/
dundo del U1gles): El PreSidente ha sido mll\,
amable al acceder a mi solicitud de convocár
es~a tarde una, sesión ud Consejo de Seguridad.
l-hce tal soliCitud porque mi Gobierno me ha
enviado instrucciones para presentar cuanto an
tes a consideración del Consejo dos puntos im
portantes en relación con Palestina. Por con
siguiente con el p~rmiso del Presidente desearta
hacer una declaración respecto de esos'dos pun.
tos.

Los otros aspectos a los que el Presidente se
ha referido y en relación con los cuales se han
leído dos documentos me parece que si el Con
sejo lo tiene a bien, podrían discutirse después.
Entonces haré algunas observaciones, aunque tUIr
to el representante judío como yo nos encontra
mos en análoga situación, es decir que ambos
est~mos en espera de información complemen
tana.

Con la autorización de la Presidencia, desea
ría hacer una breve declaración acerca de los
dos puntos mencionados por mi Gobierno.

Mi Gobierno está convencido de que hay dos
aspectos del problema de Palestina que influyen
directamente sobre las posibilidades de hallarle
una solución. Estos son: la suerte de gran nú
mero de personas desalojadas en Europa, para
quienes no se ha encontrado todavía un hogar
y la existencia en este momento de una gran
cantidad de refugiados árabes en la propia Pa
lestina y en los países vecinos. Es bien conocido
el significado que tiene el problema de las per
sonas desalojadas para la solución de la cues
tión de Palestina, pero deseo aprovechar esta
ocasión para reiterar en nombre de mi Gobierno,
su creencia de que este problema tiene que Ser
considerado cuando se piensa en el futuro de
Palestina.

Durante los últimos quince años la adminis
tración del mandato británico en Palestina fué
excesivamente complicada por el problema de
los refugiados judíos resultante de la persecución
nazi, primero en Alemania y después en gran
parte de Europa. Fué este nuevo factor en la
situación el que destruyó definitivamente la es
peranza con la que administramos el Mandato
durante los primeros diez años, a saber, que el
Hogar Nacional Judío se desarrollara en tal for
ma que le permitiera desempeñar una parte fe
liz, en el desenvolvimiento de! Oriente ~I'Iedio.

Desde 1933 ha habido una presión crecien~e por
la entrada en Palestina de los judíos desalojados
de sus hogares en Europa y esta presión ha au
mentado los temores árabes, por las consecuen-
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cia~ tle la colonización judía en Palestina. Este
tcmor árabe ha sido acompañado por un senti
miento de injusticia, procedente del hecho de
que otras Potencias se han satisfecho con dejar
que el problema de la persecución antisemítica,
sea rt.'suelto casi enteramente por la colonización
en Palestina. Palestina ha recibido más refugia
dos judíos que ningún otro país y muchos mús
aun si Sl~ compara su número con las cifras de
~\t población total.

Mi Gobierno comprende que el Consejo Eco
nómico y Social y otr·.:>s organismos especiali
zados de las Naciones Unidas tienen obligacio
nes espedales en relación con este problema y
no desea inmiscuirse en sus obligaciones. Sobre
este aspecto dc1 - ~"nto sólo desea señalar ahora
que el hecho , no se haya podido encon-
trar t1l1 hogar s personas desalojadas, ha
agravado las <.il .ades en Palestina y conti-
nuará agravándola.~. Si los organismos existen
tes no obticnen resultados en un futuro relativa
mente próximo, será necesario examinar qué
otras medidas convenientes podrían tomarse. En
tretanto. aparte de este problema que Y~l existe
y es bien conocido, se ha producido otro aná
logo y tal vez de mayor magnitud, en relación
con los refugiados árabes.

La Asamblea General en noviembre pasado,
esperó que sus propuestas l para un arreglo
de la cuestión de Palestina tendrían como resul
tado la solución del problema de los judíos de
salojados en Europa.

Desgraciadamente se ha creado en realidad el
problema más grave de los árabes desalojados en

. el Oriente medio. Ahora hay unos 200.000 ju
i días desalojados en Europa, mientras que el nú
I mero de los árabes desalojados no es menor de

250.000. Por cuanto la situación de los refugia
dos judíos fué el factor esencial en las delibe
raciones de la Asamblea General en el otoño
pasado, es lógico suponer que el problema más
grave de los refugiados árabes debería ser con
siderado como factor esencial en el problema
de Palestina tal como ahora se presenta.

Un gran número de refugiados árabes ha bus
cado asilo en los países vecinos. ./>.sí mi Gobier
no cree que alrededor de 56.000 están en Trans
jordania, aproximadamente el ~.ismo número
en el Líba.lO y unos 70.000 en Sma. Por el mo
mento hay relativamente pocos en Irak pero
5.000 más entre mujeres y niños, pueden llegar
a ese país en un futuro cercano. Además, hay
un considerable número de árabes desalojados en
la propia Palestina. Una idea de ~a magnitud
d~l problema la da el hecho que de la pobla
ción total árabe de Haifa, qne era de 100.000
habitantes, quedan sólo 3.000.

En realidad la información que hemos reci
bido de Jerus~lén, hace suponer que las cifras
que he dado son incompletas. ~e. acue~do con
los funcionarios árabes del serVICIO SOCIal, hay
en total dentro y fuera de Palestina, unos
550.000 ~rabes desalojados y alrededor de unos
70.000 árabes que han permanecido en las re
giones ocupadas por los judíos donde antes ha
bía alrededor de 400.000. De acuerdo con las
mismas fuentes de información de los 550.000

1 Véanse los Doc1lmmtos Oficiales del seg1lndo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General, Resoluciones,
No. 181 (Il).

árabes refugiados, unos 300.000 ~stán actual
mente fuera de Palestina y otros 250.000 per
manecen todavía en la región árabe de ese país.

En estas circunstancias, espero que el Con
sejo de Seguridad juzgará oportuno hacer pre
sentes al Mediador la gravedad y la importancia
de este aspecto en la ardua tarea que tiene que
cumplir. Sabemos por supuesto que ::I no 10
desconoce y que ha comenzaJo ya a considerarlo
seritü11ente, pero si el Consejo de Seguridad in
sistiera especialmente en el asunto, podría sin
duda reforzar la autoridad del Mediador.

Aparte de las cuestiones a largo plazo que
plantea el problema de los refugiados árabes y
que, como ya he indicado, mi Gobierno espera
que estudiará el Mediador, hay la cuestión mu
cho más urgente relativa a la ayuda inmediata
para ellos, que en nuestra opinión es necesario
que consideren las Naciones Unidas. Algunos de
los refugiados son atendidos por los Gobiernos
árabes, pero otros, especialmen,te los de las
regiones árabes de Palestina, están viviendo en
condiciones muy precarias y parece casi seguro
que los recursos locales serán insuficientes para
satisfacer debidamente sus necesidades actuales.
La delegación del Reino Unido no tiene una idea
exacta de la naturaleza de la medidas interna
cionales que serían más eficaces para remediar
esta situación, pero se inclina a creer que la Cruz
Roja Internacional, sin duda en colaboración
con la Media Luna Roja, sería la organización
más apropiada para este fin.

Como primer paso, deseo proponer que el
Consejo de Seguridad solicite de la Cruz Roja
Internacional el envío inmediato a Palestina y
a los Estados árabes vecinos de un pequeño
grupo que examine la magnitud del problema y
que haga sus recomendaciones. Si, como es casi
seguro, como resultado de esas recomendaciones
se encuentra que la Cruz Roja necesita fondos
adicionales para llevar a cabo el trabajo indis
pensable de asistencia, mi Gobierno, por su parte,
estará dispuesto a contribuir con 10 que le co
rresponda a condición que otros países también
contribuyan. Como prueba de sus buenas inten
ciones y para permitir que la investigación co
mience sin demora el Gobierno del Reino Uni
dó estaría dispuesto a dar hasta 100.000 libras
esterlinas inmediatamente y como un anticipo de
cualquier contribución que pudiera requerírsele.
Si se juzgase conveniente, mi Gobierno dedica
ría una parte de este anticipo para proveer a
la Cruz Roja Internacional o a cualquier otra
organización apropiada, del material médico o
de campaña que se necesite de urgencia y que
sea posible obtener de los almacenes militares
británicos del Oriente Medio.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto ruso): La declaración hecha por
el representante del Reino Unido pone de ma
nifiesto que en la sesión. de hoy Se están plan
teando tres cuestiones enteramente nuevas que
no tienen relación directa con el asunto para el
cual se convocó esta sesión a su solicitud. En
una reciente sesión (340a. sesión] el represen
tante del Reino Unido dijo a mi antecesor en la
Presidencia, el Sr. Manuilsky, que si se reci
bieran en los días siguientes algunos documen
tos o información relativos a la detención de los
cinco súbditos del Reino Unido por las autori
dades del Estado de Israel, se reservaba el de-
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recho de pedir al Presidente del Consejo de Se
guridad que convocara una sesión especial. El
sábado pasado el representante del Reino Unido
me pidió convocar una sesión del Consejo de Se
guridad para el lunes a fin de examinar la cues
tión de los cinco súbditos británicos detenidos en
Palestina. La sesión de hoy fué convocada para
discutir esta cuestión.

En vista de esto, y como Presidente del Con
sejo de Seguridad, me sorprende la declaración
hecha hoy por el representante del Reino Unido
planteando tres graves e importantes cuestiones
que sin duda merecen atención. Pero, el Consejo
de Seguridad no está preparado para un debate
sobre esas cuestiones, ya que el texto de la de
claración que acaba de hacer el representante del
Rino Unido no fué distribuído antes de la se
sión entre los miembros del Consejo y las cues
tiones que ha presentado no fueron incluídas en
el orden del día, de acuerdo con 10 previsto por
el reglamento.

El artícuk 8 del reglamento dice: "El orden
del día pro.. isional de cada sesión será ~omu
nicado a los representantes en el Consejo de
Seguridad por el Secretario General, por lo me
nos tres días antes de la sesión, pero, en caso
de urgencia, puede ser comunicado simultánea
mente con la convocatoria".

No obstante las tres cuestiones presentadas
hoy por el representante del Reino Unido no
fueron comunicadas a los representantes en el
Consejo ele Seguridad simultáneamente con la
convocatoria. Al convocar a los miembros del
Consejo de Seguridad para una sesión del Con
sejo para el lunes, se les dijo que era para un
nuevo examen de la cuestión de los súbditos
del Reino Unido detenidos en Palestina, plan
teada en una sesión anterior del Consejo de Se
guridad por el representante del Reino Unido.

No obstante en la sesión de hoy el represen
tante del Rein~ Unido no ha dicho una sola pa
labra sobre tal asunto. En consecuencia creo que
los miembros del Consejo de Seguridad tendrán
cierto inconveniente para discutir esta cuestión.
Si ni el representante del Reino Uni.do ni cual
quier otro representante en el Consejo de Segu
ridad presentaran nuevas propuestas creo que
debemos poner a votación el proyecto de reso
lución [S/923] sobre la cuestión de l~ detención
de los cinco súbditos del Reino Ul11do, y que
fué presentada en una reciente ses!ón [34.0a. se
sión] por el representante del Re,mo Ul11do.

En cuanto a las cuestiones suscitadas hoy por
el representante del Reino Unido, estimo que no
las podemos examinar sin ant~s consul!~r al Me
diador y recibir de él alguna mforma.clOn ya qu.e
él está encargado de todas las cuestIones relatI-
vas a la tregua.

En consecuencia, parece indicado po~er en co
nocimiento del Mediador las observaclOnes he
chas hoy por el representante del Reino Unido.
El Mediador puede acaso resolver estas cues
tiones sobre el terreno, con la ayuda de los re
presentantes del Estado de Israel. y de los Es
tados árabes, sin que sea necesano. ,que el Con
sejo de Seguridad examine la cuestlOn.

Hago esta propuesta sin estudiar el fondo de
las cuestiones presentadas por el representante
del Reino Unido y teniendo en cuent~ el h~cho
de que fueron presentadas .de manera lmprevls~a,

sin previo aviso y contranam~nte a lo qu~ dIS
pone el reglamento del Consejo de Segundad.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
d1/ocido del 1'lIglés): Si he transgredido alguna de
las disposiciones del reglamento, 10 lamento mu
cho. Si 10 he hecho puedo asegurar al Presiden
te que 10 hice sin intención. Me parece que hay
un ligero malentendido. Cuando el sábado pedí
se convocara a una sesión para esta tarde, no .\
dije específicamente que era para tr.ttar del asun-
to de los cinco súbditos británicos que habían
sido secuestrados en Jerusalén. Es verdad que
no indiqué al Presidente exactamente qué cues
tión iba a presentar. Pensé que figurando en el
orden del día del Consejo la cuestión general
de Palestina, cualquier miembro del Consejo po
día presentar cualquier cuestión relativa a ese
proble...na.

Tal vez debí haber dado al Presidente una
indicación precisa sobre la cuestión que yo de
seaba presentar esta tarde. Si hice mal al no
haber procedido así, presento mis excusas al Pre
sidente. Sin embargo, toca al Consejo decidir su
procedimiento. Si los miembros del Consejo de
sean proseguir ahora la discusión sobre el se
cuestro de los cinco ciudadnos británicos estoy
dispuesto a particpar en el debate.

Como dije esta tarde al comenzar mi discurso .•
no estoy muy seguro de que lJegaremos a una
conclusión ya que me parece que el represen
tante judío está todavía en espera de informa
ción, y yo también 10 estoy. No obstante, estoy
dispuesto a participar en el debate sobre esta
cuestión, si así 10 desea el Consejo de Seguridad.

Estoy enteramente de acuerdo con 10 dicho
por el Presidente respecto de la declaración que
hice al comenzar la sesión de esta tarde. Creo
que 10 mejor que se puede hacer si el Consejo
10 resuelve, eS transLlitir la cuestión al Media
dor, indicándole, que el propio Consejo apoya
10 dicho por mí acerca de la gravedad de la
cuestión de los refugiados árabes. Esta es la
cuestión que atañe directa.1llente al Mediador.

No sé si al Mediador le corresponde estudiar
la primera cuestión que he mencionado, a saber
la de las personas desalojadas en Europa, Como
indiqué, este problema particular está siendo es
tudiado y es de la incumbencia de determinados
orO'anismos especializados, y espero que el hecho
deO que se mencione al pr~blem~ aquí, en el Co.n
sejo de Seguridad, pueda mdUCl!' a esos orgams
mos a proceder con mayor diligencia y efica
cia. Pero no creo que esta sea una cuestión que
el Mediador se encuentre en condiciones de re
solver eficazmente en este momento.

En consecuencia, y para concluir, si el Con- '1

sejo desea reanudar el debate sobre el secuestro
de los cinco británicos, tengo iooiscutiblemente
que inclinarme ante esa decisión y estaré dis
puesto a participar en el mismo. Comprendo
que la declaración que hice sobre esas otras d?s
cuestiones fué hecha sólo esta tarde y sm
advertencia. Por consiguiente los miembros del "
Consejo no han tenido tiempo de considerarla
y cualquiera decisión que pudi:;a t0t;Ua;fSe de
berá ser aplazada para una seSlOn proxlma.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingl~sa
del texto ruso): Si el representante. ,del Re~no
Unido no desea tratar ahora la cuesto,on relatIva
a los cinco súbditos británicos detenidns en Pa
lestina, y se limita sólo a las cuestiones lTI~t;tciona~
das en su discurso, parece que nuestra seSlOn sera
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bien corta, ya que los miembros del Consejo de
Seguridad necesitan tiempo para estudiar esas
cuestiones antes de poderlas discutir.

En cuanto a la afirmación hecha por Sir Ale
. ~ander Cadogan de que al pedirme el sábado
, que convocara una sesión del Consejo de Segu

ridad no precisó que la sesión sería para discu
tir la cuestión relativa a los cinco súbditos del
Reino Unido mi respuesta es que Sir Alexander
no me notificó, como Presidente del Consejo,
que presentaría nuevas cüestiones y retiraría la
cuestión de los cinco súbditos del Reino Unido
detenidos en Palestina.

Actuando a base de la declaración del repre
sentante del Reino Unido -el suplente de Sir
Alexander-quien pidió que se convocara una se
sión especial del Consejo de Seguridad si se
recibirán nuevos infonnes sobre el asunto rela
tivo a los cinco súbditos del Reino Unido, con
voqué la sesión de hoy para discutir ese asunto
y no las nuevas cuestiones que ahora han sido
presentadas. Deseo que esto se entienda bien.

Concederé la palabra al representante de Si
ria siempre que desee hablar sobre el asunto que
figura en el orden del día.

Deseo que se me permita explicarme. El re
presentante de la República Socialista Soviética
de Ucrania ha pedido hablar a propósito del
orden del día. Si también el representante de
Siria desea hablar sobre una cuestión del orden
del día le concederé la palabra. Pero si trata de
hablar sobre una cuestión de fondo, concederé
primero la palabra al representante de la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, de acuer
do con el reglamento. Las cuestiones relacionadas
con el orden del día tienen preferencia.

Si. EL-KHOURI (Siria) (trad1~cido del in
glés): Hablaré sobre una cuestión de procedi
miento y también sobre el otro punto del eua!
ha hablado el representante del Reino Unido.

No sé exactamente 10 sucedido entre el Pre':
sidente y el representante del Reino Unido al
respecto de la convocación a esta sesión y el
propósito con que se la hizo. Según entendimos
por la lectura de la prensa, la cuestión de los
refugiados árabes iba a ser discutida en esta
sesión. Mirando el orden del día para la sesión
de hoy que, conforme al reglamento, la prepara
la Secretaría con la aprobación del Presidente,
encontramos que el segundo tema es la cuestión
de Palestina. La cuestión de Palestina engloba
todos los problemas que conciernen a Palestina.
En consecuencia, yo vine a esta sesión -como
creo que también otros miembros han venido
en la creencia de que se discutiría la cuestión
ele Palestina. Esta cuestión se refiere no sólo
al secuestro de cinco súbditos británicos en Pa
lestina, que es un asunto que no se relaciona
directamente con la cuestión de Palestina, sino,
además, a otros asuntos. Como el orden del
día para la sesión de hoyes la cuestión de Pa
lestina, estimo que la cuestión planteada por el
representante del Reino Unido es de gran im
portancia y debe ser discutida. Si el, Pr~side!1te
no comprendió que este asunto sena dlscutldo
hoy y pensó que se discutiría sólo la cuestión
relativa a los cinco súbditos británicos secuestra
dos es cuestión suya. Puede ser que él no esté, .
dispuesto a examinar las o~ras cuesbon~s, pero
otros miembros del Consejo de Segundad 10
están.

La cuestión de los refugiados árabes de Pa
lestina, no es nueva. Hemos debatido esta cues
tión en varias ocasiones y hemos llamado la
atención elel Consejo de Seguridad hacia ella,
en mns de una ocasión anterior. Debe advertirse
que esta cuestión tiene una relación íntima con
la paz y la seguridad en Palestina, asunto que
concierne y en el que está interesado el Consejo
de Seguridad.

Debe advertirse que el mayor número de los
refugiados, alrededor de 250.000 ó 300.000 fue
ron expulsados de sus hogares anttS del 15 de
mayo, o sea antes de que terminara el Mandato.
Fueron expulsados de Haifa, Jafa, Acre, Tibe
riades, Safab y otros lugares. Todos fUeron ex
pulsados antes de que los Estados árabes inter
vineran militarmente en Palestina. Debe adver
tirse también que cuando los Estados árabes e..x
pusieron las razones de su intervención en la
cuestión de Palestina [S/745], declararon que
11no de los puntos principales era la repatriación
de esos emigrantes. La presencia ele esos refu
giados fuera de Palestina, puede constituir una
amenaza a la paz, asunto que interesa ftmda
mentalmente al Consejo de Seguridad. El Con
sejo debería tratar de {liminar las causas de
esta amenaza. Para encontrar las bases para el
establecimiento de la tregua, que el Consejo de
Seguridad ha decidido que se prolongue hasta
que se alcance una solución política en Palestina
es necesario eliminar las causas de las violacio
nes de la tregua así como las causas de inquie
tud de los pueblos de ambos países. No puede
ignorars~ la presencia de muchos centenares de
miles de árabes fuera de sus hogares.

Estoy de acuerdo con el Presidente en que
el Consejo de Seguridad no puede adoptar una
decisión firme sobre el asunto de los refugia
dos antes de recibir un informe del Mediador.
Esto es verdad. Hemos puesto toda nuestra
confianza en el Mediador, y contamos con él
para el estudio de todas las cuestiones litigiosas
y para que presente sus conclusiones al Consejo
de Seguridad. Me parece que el representante
del Reino Unido no dijo más que eso. En la de
claración que hizo hoy no pidió que el asunto
fu~ra definitivamente resuelto hoy en el Con
sejo de Seguridad. Declaró que el Consejo de
Seguridad debería señalar a la atención del Me··
diador este punto, añadiendo que el Consejo con
fería gran importancia al asunto. El Presidente
dijo que la declaración del representante del Rei
no Unido debería ser puesta en conocimiento del
Mediador a fin de que tomara medidas al res
pecto e informara al Consejo de Seguridad. No
dijo nada más que eso. Estoy de acuerdo con el
Presidente sobre la manera de tratar ese asunto.

Creo que se debe llamar la atención del Me
diador sobre las sugestiones hechas en el Con
sejo de Seguridad por el representante del Rei
no Unido en 10 que concierne al problema de los
refugiados. No puede esperarse que los refugia
dos permanezcan dispersos, par~ que sus .lu~ares
sean ocupados por nuevos mmlgrantes SlOmstas
en Palestina que se apoderarían de sus hoga
res como p;rte del plan para la instalación de
los extranjeros recién llegados. Esto crearía una
masa de personas desalojadas con el objeto de
establecer nuevos inmigrantes extranjeros. Creo
que el Consejo de Seguridad estará interesado en
discutir este asunto.



debería tratarse primero de proporcionarnos una
información de tal naturaleza que, después de
examinarla, podamos proceder a discutir esta
cuestión con UI1 criterio perfectamente claro.

Segundo, en 10 que concierne a otras personas
desalojadas de nacionalidad judía, sabemos que j'"
hay grupos enteros de personas desalojadas que
viven en las condiciones más precarias en la isla
de Chipre; y sería mucho más conveniente que
el Gobierno del Reino Unido, que ha suscitado I
t111 problema de tanto interés humanitario pu-
diera darnos la información necesaria sobre este
sector de la población judía.

El tercer punto que también considero impor
tante es el relativo a las personas desalojadas de
origen árabe. De acuerdo a 10 expresado por
el representante del Reino Unido, este punto
dehe también ser discutido por el Consejo de
Seguridad. Pero, ¿ cómo podemos discutir esta
cuestión si ni siquiera tenemos un pedazo de
papel, ni un simple memorándum, y ni un solo
dato estadístico? Por 10 menos debemos tener un
memorándum sobre el asunto. ¿ Cómo podría in
cluirse en el orden del día del Consejo de Segu
ridad una cuestión tan importante sin que éste
disponga de ninguna información? Estoy segu
ro que si nos dirigimos al Mediador, no podría
proporcionárnosla, aunque quisiera hacerlo, la in
formación que el Consejo de Seguridad necesita
para poder- discutir esta cuestión importante.
que requiere una completa investigación y veri
ficación de todos los hel'hos.

Esta es la razón por la que concuerdo ente
ramente con la sugestión hecha per el Presidente
para que suspendamos la sesión ahora y encar
guemos a la Secretaría que reúna toda la ¡dor
mación necesaria sobre la situación de las perso
nas desalojadas de nacionalidad árabe y judía
que se encuentran en las diferentes partes del
mundo, y que se solicite del Estado de Israel y
a los Estados árabes que proporcionen tal infor
mación, para sólo entonces discutir el ~sunto. Al
mismo tiempo me agradaría expresar m' deseo de
que se retire del orden ?el día; la. cuesti~n. r~la
tiva al arresto de los cmco subdltos bntamcos
acusados de actividades subversivas contra el Es
tado de Israel.

En cuanto a la propuesta de pedir informes r'
al Mediador, me parece que tal medida puede
ser adoptada como un medio de obtener infor
mación. No obstante esta sola medida no será ¡'
suficiente para que el Consejo de Seguridad ob
tenga toda la información que requiere para dis
cutir esta cuestión.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in_'·,.I.:,.,..,.glesa del t!'xto ruso) : Desearía pregu:1tar al re-
presentante del Reino Unido si quiere retirar la
cuestión relativa a los cinco súbditos británicos
arrestados en Palestina y el proyecto de resolu
ción presentado por él al respecto, en una sesión Ií..
anterior [340a. sesión], o si cree que debemos ~

discutir hoy el asunto y el proyecto de resolución
y llegar a una decisión definitiva.

El representante del Estado de Israel ha pe
dido que se le conceda la palabra, pero como
se ha planteado una cuestión al representante del
Reino Unido, le pediré antes a él que nos dé una

respuest",. J
Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra

duddo del ingUs) , No retim del orden del dia"

a) la situación de las personas desalojadas;

b) la situaclOn de los refugiados judíos;

c) la situación de los refugiados árabes.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ~'nglc
sa del te.~'to 1'IIS0) : El discurso del representante
de Siria no ha hecho sino confirmar mi opinión
de que el Consejo de Seguridad no está prepa
rado para examinar las cuestiones planteadas hoy
por el representante del Reino Unido.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la versión inglesa
del te.1:to neso): l\Ie limitaré a hablar sobre la
cuestión del orden del día, aunque se puede de
cir mucho respecto del fondo de la cuestión.

Todo lo que en realidad deseo es apoyar la
proposición sumamente correcta y razonable del
Presidente en el sentido de suspender la sesión
de hoy. No parece conveniente continuar ahora
la sesión, por las siguientes razones:

La primera cuestión que se nos ha presentado
es la relativa a los cinco hombres detenidos por
espionaje. Todos sabemos que cada Estado tiene
el derecho de protegerse contra los espías y de
adoptar las medidas necesarias para su protec
ción. Tales medidas son exclusivamente de la
competencia del Estado que arresta o detiene
a las personas acusadas de espionaje.

Desearía saber en qué medida el arresto de
cinco súbditos británicos acusados de espionaje
contra el Estado de Israel, puede constituir en el
presente momento una amenaza a la paz y la se
guridad internacionales. Después de todo sabe
mos de varios casos análogos ocurridos en otros
países. Hay incluso países donde los juicios sobre
espionaje se organizan artificiosamente, sin que
el Consejo de Seguridad intervenga porque esti
ma que esas cuestiones son de la jurisdicción
interna de los estados que recurren a tales mé
todos.

Tomando en cuenta esas consideraciones, es
timo 1ue perderíamos el tiempo al intervenir en
cuestiones que no conciernen al Consejo de Se
guridad y que en ninguna forma amenazan la
paz y la seguridad internacionales. Esto es todo
lo que tengo que decir sobre el asunto relativo
a los cinco súbditos británicos que Sir Alexander
Cadogan deseaba discutir. Si él suscita la discu
sión estoy dispuesto a participar en ella.

Paso ahora al segundo punto. Se nos han
presentado inesperadamente tres problemas:

Permítaseme aclarar desde el comienzo que
estoy dispuesto a examinar esos problemas, aun
que son más bien de la competencia del Consejo
Económico y Social, que del Consejo de Seguri
dad. Pe:o deseo señalar primero que si se desea
presentar seriamente estas cuestiones, no será su
ficiente la información que recibamos del Media
dor. Sabemos que un gran número de personas
"desalojadas" de nacionalidad judía -no me re
fiero a todos ellos -están concentradas en cam
pamentos en Europa, bajo condiciones general
mente reservadas para los criminales. Sabemos
también que las personas encargadas de esos cam
pamentos pueden ser muy bien enjuiciadas por
crímenes de guerra,

En consecuencia, si se plantea la cuestión de
los refugiados, judíos y personas desalojadas,
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ha expresado las razones por las que, en su opi
nión, un arreglo completo de ese probtema no
es posible en momentos de tregua, cuando toda
vía es posible que se reanuden las hostilidades.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del hzglés): ¿ Podría decir una palabra
respecto de un asunto al que se ha referido el
representante judío? Al comenzar la sesión de
esta tarde, el representante de la Repttblica So
cialista Soviética de Ucrania suscitó ya la cues
tión relativa a los judíos detenidos en Chipr'
El representante judío ha manifestado ahora que
desearía que se discutiera la cuestión. Me parece
que influenciado por el cambio de opiniones que
tuvimos al comenzar la sesión, cree que se trata
de una cuestión nueva que, de acuerdo con la
decisión del Presidente, requiere previo aviso para
ser examinada. Sólo quiero decir que en lo que
a mí respecta estoy completamente dispuesto a
hacer inmediatamente una declaración si ha de
ser útil.

Hay otro punto más; el representante de la
República Socialista Soviética de Ucrania, tam
bién me ha reprochado por no haber distribuído
un documento. Declaró que los representantes en
el Consejo de Seguridad no tenían ningún texto
al que pudieran referirse. Estoy enteramente de
acuerdo en que es así, pero seguí el procedi
miento que me pa:'ece que no es enteramente
nuevo, de hacer una declaración. Tal declara
ción, si nuestro procedimiento es el usual, habrá
sido tomada taquigráficamente y será distribuída
entre los miembros del Consejo de Seguridad.
Todos la tendrán a su disposición en unas pocas
horas y espero que les ayudará para que en fe
cha posterior se pueda proseguir la discusión del
asunto.

Desearía preguntarle al Presidente si considera
que esta cuestión de Chipre es nueva y requiere
un aviso previo, o, si me permite hacer una de
claración ahora, como estoy dispuesto a hacerlo.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del te.'l:to ruso): Estimo que primero de
bemos ponernos de acuerdo sobre la cuestión por
discutir por la cual fuimos convocadas, la de los

'cinco súbditos británicos y luego adoptar una
decisión definitiva sobre las cuestiones que fue
ron presentadas en forma inesperada hoy. El re
presentante del Reino Unido planteó tres cues
tiones. Después una cuarta, relativa a los re
fugiados judíos y a los judíos internados en Chi
pre por las autoridades del Reino Unido, fué
planteada por el representante de la República
Socialista Soviética de Ucrania y por el del Es
tado de Israel.

En vista de que los representantes del Estado
de Israel y del Reino Unido, han declarado que
no están preparados para discutir o para tomar
una decisión en el asunto de los cinco súbditos
británicos poroue no disponen todavía de toda
la inform~ción ~ecesaria, estimo que es inútil con
tinuar el examen de tal asunto en la sesión de
hoy y propongo que se lo aplac~.. ~omo no hay
objeciones se adopta esta propOSlClon y se aplaza
el examen de esta cuestión.

Debemos acordar la fecha de nuestra próxima
sesión y lle<Tar a un acuerdo sobre las cuestiones
planteadas 110Y por el represer:tante d~l Reino
Unido. Ruego que se me perl111ta recapltularlas.

la cuestión relativa a los cinco presos británicos
ni tampoco el proyecto "le resolución que tuve
el honor de presentar [.,)/923]. Ya h,~ dicho esta
tarde que estoy dispuesto a participar en el de
bate y examen de tal cuestión ahora mismo, si es
que el Consejo así 10 desea. Como ni el repre
sentante judío ni yo tenemos todavía informa
ción completa, creo que no podremos llegar a una
decisión, pero como ya he dicho, estoy dispues
to a participar en el examen de la cuestión esta
tarde, si tal es el deseo del Consejo.

Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés) : En
el asunto relativo a los cinco empleados de la
Compañía de Electricidad de Jerusalén al que
se hizo referencia en una sesión anterior [3400,.
sesz:ón] del Consejo de Seguridad, no dispongo
de mas inforn1 ación que la que comuniqué al Pre
sidente del Consejo ele Seguridad y que figura
en los documentos [S/936, S/937] que han sido
leídos en esta sesión. El primero de esos docu
mentos se refiere al proceso judicial y la infor
mación que ahora espero se refiere a saber si la
cuestión ha sido resuelta. En conscuncia, temo
que de discutirse la cuestión en este momento,
sólo pueda decir que la cuestión está sub judice,
y que deberíamos considerar inconveniente dis
cutir ahora su fondo.

Entiendo que el Presidente prefiere que se le
anuncien expresamente las cuestiones que se pre
sentarán para ser discutidas en el Consejo dé Sto
guridad. En tal caso, desearía pedir que se me
permita cuanto antes sea posible, plantear una
cuestión relativa a la interpretación y la apli
cación de la resolución de tregua [S/902] a ca
ber, si el Gobierno de Chipre, que depende del
Gobierno del Reino Unido, interpreta correcta
mente los términos de la tregua al detener a
10.000 u 11.000 refugiados en Chipre por razo
nes de edad. Estoy dispuesto a demostrar que esa
no es una interpretacin correcta de los términos
de la tregua. Corresponde a la Presidencia de
terminar cuándo puede ser examinada convenien
te.mente esa cuestión, y yo espero que al deter
minar la ocasión se tenga en cuenta que se trata
de la vida y los sufrimientos de mucha gente.

Si en una fecha próxima se cree oportuno exa
minar el problema de los refugiados en general,
el Consejo de Seguridad podría desear conocer
la opinión del Gobierno Provisional de Israel,
tanto sobre el problema de los judíos desalojados
como sobre el de los refugiados árabes. Las de
legaciones que constantemente insisten en que
todos los Gobiernos deberían contribuir a la so
lución del problema de los judíos desalojados,
abriéndoles ampliamente sus puertas, pueden ale
gl'arse de saber que el Gobierno de Israel reco
noce y acepta por su parte ial obligación y está
realizando con éxito algunos esfuerzos para cum
plirla. En nuestra opinión nada impide que ?tros
Gobiernos abran sus fronteras a los refugIados
en general, o a ciertas clases de refugiados que
les interesen particularmente o con quienes ten
gan una especial afinidad.

En cuanto a la repatriación de los refugia~os

árabes que abandonaron sus hogares con mottvo
de la P1.terra el Gobierno de Israel está discu-b , •

tiendo con el Mediador -y creo que en este mlS-
m) momento- esta cuestión y ha manifestado
su huena voluntad para considerar tal problema
como parte del acuerdo general de paz y también
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En la medida en que cualquiera de eSÍL.s im
portantes cuestiones están comprendidas en el
tema de nuestro orden del día, relativo a la cues
tión de Palestina, son sin duda cuestiones de im
porta~lcia que el. ,Consejo de Seguridad puede
exam1l1ar en reIaclOn con el examen de la cu ~stión

de Palestina. Pero el propósito particular de mi
intervención es el de expresar la esperanza de
que el Prsidente todavía tiene en cuenta su an
terior sugestión, en el sentido de que se informe
al Mediador del interés del Consejo de Seguridad
en este aspecto particular de las negociaciones en
Palestina.

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del te;¡;to ruso): Lo uno no excluye lo otro.
Indudablemente, enviaremos al Mediador el texto
del discurso pronunciado por el representante
del Reino Unido en la sesión de hoy del Consejo
de Seguridad, pero como el representante del
Reino Unido ha planteado esos tres puntos-per
sonas de nacionalidad judía desalojadas en Eu
ropa, refugiados árabes y ayuda a ambos grupos
--como una sola cuestión, no sería correcto di
vidir su proposición. Aun más se ha presentado
úna cuarta proposición relativa a los judíos de
tenidos en los campos de concentración de la isla
de Chipre bajo control de las autoridades bri
tánicas.

Así, en el curso del debate sobre el asunto
planteado por el representante del Reino Unido
en la sesión de hoy del Consejo de Seguridad se
nos ha presentado una sola cuestión dividida en
cuatro partes diferentes, pero relacionada con un
solo problema: el de las personas de nacionalidad
árabe y judía desalojadas como resultado de los
sucesos en Palestina. Sería un error tratar de
solucionar esta cuestión considerando separada
mente sus diferentes aspectos.

Resumiendo el debate ceiebrado hoy en el Con
sejo de Seguridad y teniendo en cuenta la razona
ble sugestión hecha por el representante de la
República Socialista Soviética de Ucrania en el
semido de que deberíamos solicitar de las autori
dades y Gobiernos competentes información rela
tiva a las cuestiones planteadas por el represen
tante del Reino Unido, estimo que sería mejor si
el Consejo de Seguridad obtuviera antes esa in
formación de la manera más completa y amplia
posible.

Sólo en estas condiciones sería posible con
tinuar el ~xamen de esas cuestiones de fondo y
determinar si constituyen un asunto que corres
ponde estudiar al Consejo de Seguridad. Dichas
cuestiones son muy importantes-no creo que
haya ningún desacuerdo entre nosotros acerca de
su importancia-pero como ya he die-tü el Con
sejo de Seguridad podría tal vez pedir a otro
organismo de las Naciones Unidas que estudie
dichas cuestiones.

Creo que esta proposición respondería además,
al deseo expresado por el representante de los
Estados Unidos de América de que la cuestión
relativa a las personas desalojadas de nacionalidad
árabe, Sl::a también examinada.

Sr. PARODI (Francia) (tradztcido del francés) :
No haré ninguna objeción a la propuesta hecha
para que se invite al Mediador a fijar S~l aten
rión sobre las cuestiones que hemos debatIdo hoy
.v en especial sobre la de los refugiados. Consi-

En primer lugar, la cuestión referente a las
personas desalojadas en un plano internacional, o
si lo prefieren en el plano europeo, ya que Europa
y en particular las zonas de ocupación británica y
norteamericana en Alemania, son los principales
centros de los campos de concentración para per
sonas desalojadas. Un gran número de personas
desalojadas de diferentes nacionalidades, viven en
esos campos, incluso un buen número de judíos
sobre cuya situación habló hoy el representante
del Reino Unido. No conozco si hay personas
desalojadas en el territorio de la zona francesa
de ocupación en Alemania, mas si las hay el re
presentante de Francia nos dará la información
pertinente.

La segunda cuestión es la de los refugiados
árabes de Palestina.

La tercera cuestión es la relativa a la ayuda
que debe darse tanto a las personas desalojadas
como a los refugiados árabes.

Estas son las tres cuestiones planteadas hoy en
el Conejo de Seguridad por el representante del
Reino Unido.

La cuarta cuestión fué planteada por el repre
sentante de la República Socialista Soviética de
Ucrania y por e! del Estado de Israel. El repre
sentante de la República Socialista Soviética de
Ucrania, propuso que se pidiera a la Secretaría
que se encargara de obiener información comple
mentaria sobre la cuestión referente a las per
sonas desalojadas, en especial las de nacionalidad
judía, de los Gobiernos bajo cuya administra
ción o control viven eSas personas. Además, de
beda pedirse al Estado de Israel y a los Estados
árabes que proporcionasen información sobre las
cuestiones planteadas hoy por el representante
del Reino Unido mientras que la informació'"
concerniente a los judíos que están ahora en la
isla de Chipre, debería proceder del Gobierno
respectivo.

El Consejo de Seguridad podrá tratar este
asunto sólo si dispone de información completa
y si decide que el asunto constituye una amenaza
a la paz y a la seguridad y en consecuencia es
asunto que corresponde examinar al Consejo.
Puede también ocurrir que el Consejo de Seguri
dad crea prudente pedir a uno de los organismos
de las Naciones Unidas que estudie el asunto y
formule una recomendación al respecto.

Sr. ]ESSUP (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): En el resumen que el
Presidente acaba de hacer para el Consejo de Se
guridad sobre los asuntos pr:~~ntados, se ha 0n:uti
do mencionar una proposlclOn hecha antenor
mente y que según me parece es buena, a saber,
que la declaración hecha anteriormente por el
representante del Reino Unido sea trasmitida al
Mediador como una indicación del interés que el
Consejo de Seguridad toma en esta cuestión es
pecial de los refugiados árabes. Menciono esto
en particular no porque desconozca la importan
cia y la gravedad de todos los aspectos de este
vasto : roblema, sino porque la cuestión de los
refugiádos árabes ha sido estudiada anterior
mente en el Consejo de Seguridad y, al menos de
acuerdo a las noticias de la prensa, ha sido espe
cialmente estudiada por el Mediador en días pa~.l.

dos. Sabemos también por las noticias de prensa
que este asunto ha sido materia de negociaciones
con las partes interesadas.
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Hoy sin embargo, hemos escuchado al orador
sionista hacer una declaración que parece indi
c~r que, en su opinión, la cuestión de los refu
gIados árabes está indisolublemente unida a la
cuestión total de la tregua.

~a~emos por supuesto que esta trtgl.la es in
d~fl1lld3.. Me pregunto por 10 tanto si este sig
mfica que esas personas desalojadas deben per
manecer dispersas e impedidas de reO'resar a
sus hogares por tiempo indefinido tan odefinido
como la duración de la tregua. '

Me parece que la respuesta del Mediador ex
presaba la opinión del Consejo. Nadie hizo nin
guna objeción al ser hecha. Por consiO'<J.ienteo, . b

c::mtmuo sostemendo -y espero estar en lo cier-
Lo--qu.e ésta sigue siendo la opinión del Consejo,
es decIr,. que el retorno de los árabes que fue
ron arrOjados de su hogares en Palestina no
d::bería estar sujeta usando la expresión del' me
diador a "... ninguna condición".
. En otra val iación sobre el mismo tema oí de

CIr al representante de Francia. si le entenáí
bien lo que dijo, que debemos asociar esta cues
tión con otras que se relacionan con la sot:1 ..,¡ón
del problema de Pale"ána. Nuevam:.nte deseo
indicar que esto significa que estamos subordina
nando el retorno de los refugiados árabes a de
terminadas condiciones. Esto sería una innova
ción cuyos U1cti','f)S desearía conocer.

Otro orador -creo que fué el representante
de la República Socialista Soviética de Ucrania
-expresó que esta cuestión podría relacionarse
con el asunto general de los refugiados y de la'>
personas desoloj"'l.ds en todo el mundo, y a otros
asuntos más. Creo que esto significaría que es
tábamos supeditando el regreso de esos refugia
dos a condiciones que no han existido hasta
ahora.

No hablaré ahora en detaI1e acerca de la j¡'"
portancia de est,a cuec;tión, de su urgencia o de
los aspectos trágicos q'1e la rodean. No hablaré
de ningún detalle concerniente a la situación de
esos árabes cuyo número se estima que es en
tre 350.000 y 500.000, medio millón de una po
blación tan pequeña. El cálculo más reducido
E:S de 350.000 personas. Estos refu~ados tu
vieron que dejar sus hogares, fueron ex:,ulsados
por la fuerza. No sólo fueron molestados sino
que se les hizo imposible la permanencia en sus
hogares. No se les dejó ni siquiera una cose
cha. Se les arrebató. Se les prohibió consecharla
por la fuerza de las armas, se disparo contra ellos
y algunos fueron muertos.

No añadiré nada más sobre este punto y pa
saré a otro que es tan desagradable como el de
la expulsión de los árabes de sus hogares en
Palestina.

Este punto, deploro decirlo, se refiere al he
cho de que se aparta de las reuniones del Con
sejo de Seguridad al representante de los ára
bes de Palestina. Estimo que ésta no es una cues
tión de procedimiento, sino más bien de fondo.
Creo que es impropio de un organismo tan serio
como el Consejo de Seguridad, reunirse aquí y
celebrar sesión trélS sesión invitando a todos y
haciéndoles partkipai" en el debate, excepto a
quien debería ser el primero en participar. Al
invitar J. que participen en las sesiones a quie
nes no son miembros del ConsejO' de Seguridad,
el Presidente c'ecía: "Invito a los representan-

dero que esta lo la manera de proceder más co
rriente.

Deseo sólo hacer notar que, en mi opinión, la
comunicación no Gehería estar reáactada en tér
minos que pudier.m dar a entender al MediaQor

ue le pedimos tratar este asunto de preferencia
.,¡, los demás. Me parece que esta cuestión es
parte de las encomendadas al Mediador y que
ciertas cuestiones-por ejemplo la telativa a la
organización general de la vigilancia de la tregua
-son cuestiones de las que el Mediador no debe
ni por un momento apartar su atención.

Con esta sola reserva. que es más bien una
aclaración que una reserva, apoyo la proposición
formutada.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): En vista del curso que ha
tomado el debate deseo repetir t:J.a o dos frases
de la declaración que hice al principio, en rela
ción con el asunto de las personas desalojadas en
Europa. Dije:

"Mi gobierno comprende que el Consejo Eco
nómico y Social y otros organismos especializados
de las Naciones Unidas, tienen obligación espe
cial en relación con este problema y no desea in
miscuirse en sus obligaciones. Sobre este aspecto
del asunto sólo desea señalar ahora que el hecho
de que no se haya podido encontrar un hogar
para las personas d~salojadas. ha ~g-ravad? las
dificultades en PalestIna y contmuara agravando
las. Si los organismos existentes no obtienen
resultados en un fui;uro relativamente próximo,
será necesario examinar qué otras medidas con
venientes podrían tomarse""

Repito este pasaje de mi intervención sólo por
que el cnrso seguido por el debate me hace su
poner que hay la idea de que el Consejo de Segu
ridad int "enga en las actividades que corres
ponden a esos organismos especializados, que tie
nen obligaciones especiales al respecto, y eSél, no
es por lo menos la intención de mi Gobierno.
Solo desea estimular el trabajo ya efectuado por
esos organismos discutiendo en términos genera
les el asunto en el Consejo de Seg'Iridad y de
mostrando que el Consejo se interesa en este as
pecto del problema.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (tradu
cido del inglés): Me limitaré por ahora a hacer
una breve referncia a algunas de las opiniones
expresadas en relación con el asunto de las per
sonas árabes desalojadas, y también a otro punto
que mencionaré después.

No tengo la intención de entrar en detalles
en 10 que se refiere al asunto de las personas
árabes desalojadas, en vista de que el Consejo
no ha decidido aún comenzar el debate sobre
este problema. No obstante, deseo referirime a
la respuesta dada por el Mediador en el Conf~jo
de Seguridad a una pregunta que yo le dirigí.
El 13 de julio [334a. sesión] pregunté al Me
diador si el regreso de los refugiados árabes a
Palestina o a sus hogares en Palestian, estaría
sujeto a alguna condición. La respuesta del Me
diador fué:

"En mi opin=ón no debe imponerse ninguna
condición a los refugiados árabes que deseen re
gresar a sus hogares".

Esa respuesta no fué dada e~ 13 de julio: f~
cha en que hice la pregunta, S1110 e.l 14 de .JulIo
[335a. sesión]. Fué um respuesta bIen medItada.
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tes de ... " y luego añadía: "también al repre
sentante del Alto Comité Arabe". Se ha llegado
hasta a calificar al representante del pUeblo legí
timo de Pa:estin<l diciendo sencillamente "el re
presentante del .\lto Comité Arabe".

Respetuosamente señalo que la decisión dd
Presidente según la cual esto está de acueruu
cun la prúctica ya establecida, no debe ser man
tenida. No considero que la palabra "estable
cida" sea apropiada y me refiero a nuestra sesión
del 7 de julio l330a. sesióll J en la qt¡-: fué evi
dente que la mayoría de los representantes en
este Consejo no estuvieron satisfechos con la de
cisión del rresidente sobre tal cuestión. Conside
ro que la cl1estión está en pie. Estimo que po
es una cuestión de procedimiento y me agrada
ría tener ocasión de discutirla de nuevo. l\Ie fe
licito ele que nuestro colega de la República So
cialista Soviética de Ucrania esté todavía aquí y
de que por lo mismo no hablo en su ausencia.

El PEESIDENTE (traducido de la 'i-'ersión ill
glesa del texto rliso) : Creo que mi resumen ha
inc1uldo todas las cuestiones. Debemos tener en
cuenta además las observaciones hechas por el
representante de Francia en el sentido de que,
si bien todos nos damos cuenta de la gran im
portancia de las cuestiones propuestas en la se
sión de hoy por los representantes del Reino Uni
do, de la República Socialita Soviética de Ucra
nia y del Estado de Israel, no debemos permi-

tir que esas cuestiones adquieran mayor impor
tancia que la principal tarea que incumbe al Me
diador, a saber la cuestión de la tregua, que es
el problema fundamental y que incluye tanto la
cuestión del mantenimiento de la tregua como la
de resolver las cuestiones que han sido presen
tadas hoy.

En cuanto a la afirmación del representante
de Egipto en el sentido de qUe al representante
del ¡\lto Com.lé .\rabe se le mantiene en cierta
forma alejado elel Consejo de Seguridad, todos
los aquí presentes saben que esto no correspon
de a la realidad. El propio representante del Al
to Comité Arabe ha sido quien abandonó la mesa
eld Consejo de Seguridad. En cada sesión elel
Consejo se le invita a tomar asiento pero no
acepta. ¿ Qué podemos hacer si no desea venir?

Para resumir el debati' ele hoy, creo que no
se han presentado objeciones a las proposiciones
formuladas. Se refieren a pedir información al
Mediador y a los Gobiernos respectivos respecto
de las cuatro cuestiones planteadas hoy: la de
las personas desalojadas en Europa de naciona
lidad judía, la situación de los refugiados ára
bes. la posibilidad de ayudar a ambos grupos, y
la detención de los judíos por las autoridades
br itánicas en los campamentos de la isla de Chi
pre.

Se levanta la sesión a !(lS 17.40 horas
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